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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas dases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Jefatura de Industria 
de León 

P E S A S Y M E D I D A S 
La comprobac ión per iódica de 

pesas, medidas e instrumentos de 
pesar correspondiente ai a ñ o de 1936, 
empezará en los Ayuntamientos de 
Murias de Paredes en los d ías y ho-
las que a con t inuac ión se expresan: 

iMurias de Paredes, 11 de Mayo, a 
las diez. 

Palacios del Si i , 12 de idem, a las 
diez. 

Viüablino, 13 de idem a las diez. 
Cabrillanes, 21 de idem, a las diez. 
San Emil iano, 22 de idem, a las 

diez. 
Laucara, 23 de idem, a las diez. 
Los Barrios, 23 de idem, a las ca

torce. 
^iello, 25 de idem, a las diez. 
^egarienza, 26 de idem, a les diez. 
Lampo de la Lomba , 27 de idem, 

a diez. 
aidesamario, 27 de idem, a las ' 

catorce. 

a l a a s n ^ l a r í a de Ordás , 28 de idem. \ 

torce8 0mañsis> 28 de idem, a las ca - ' 

genf011' 6 de Mayo de 1936.—El In-; 
ero Jefe, Antonio Mart in Santos. 

MiMstnsii iimícipl 
Ayuntamiento de 

Villadangos 
Habiendo acordado este Ayunta

miento en sesión de 27 del pasado 
A b r i l , la transferencia por suple
mento de crédi to de pesetas 465,30 
del capí tu lo de resultas del anterior 
ejercicio al capí tu lo VII, ar t ículo 3.° 
del ejercicio actual, se hace púb l ico 
en este per iódico oficial para en el 
plazo de quince días , admitir recla
maciones. 

Villadangos, 5 de Mayo de 1936.— 
E l Alcalde - Presidente, Indalecio 
González. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Confeccionado el Censo de Cam
pesinos de este Ayuntamiento, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Gordaliza del Pino, 6 de Mayo de 
1936 . -E l Alcalde, Cipriano Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de campesinos, con arre

glo al decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al púb l i co por tér
mino de quince días , para que cuan
tos se crean con derecho a ser i n 
cluidos o excluidos, io manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

Villacé, 1.° de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Raimundo Tejedor. 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Formado el pad rón munic ipa l de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre de 
1935, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipa l por el plazo 
de quince días, para su examen y 
reclamaciones. 

Confeccionado por la Junta el re
partimiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento para el a ñ o de 
1936, se hal la de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía munic ipal por 
t é rmino de quince días y tres más , 
duranteloscuales p o d r á ser examina
do y presentarse las reclamaciones 
oportunas y justificadas, pues trans
currido dicho plazo no será atendida 
ninguna que se presente. 

Valdeteja, 30 de A b r i l de 1936.— 
— E l Alcalde, Francisco González-



Admínisíración de Renías públicas de la provincia de León 
RELACIÓN de los industriales declarados fallidos, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 44 

y articulo 158 del vigente Reglamento de Industrial. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Boca de Huérgano . 
B o ñ a r 
Cabreros del Río . 
Cistierna 

» 
Cubil las de los Oteros 
L a Bañeza 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

L á n c a r a 
Matallana 

Rodiezmo 
S a h a g ú n . 

Valderas , . . 
Valencia de D o n Juan . 

Villasabariego. 
Villadecanes . . 

León . 

N O M B R E S 

Atanasio D i e z . . . . . . 
Felipe F e r n á n d e z . . . . 
Pablo Miguélez 
César Arias . . 
Luc in io M e d i n a . . 
Segismundo Blanco 
José Chana 
Leandro Galán 
Blas Marcos 
Eut imio Pérez 
R a m ó n Santos 
Alejandro B e r n a b é .. 
Anselmo Carreras 
José Morán Riego . . . 
F ide l Carrera . . . . 
José Alonso 
Eduardo Rodera . . . 
E m i l i o Láiz 
Vicente Torres 
Balbino F e r n á n d e z . 
José Alonso 
Valentín Alfageme.. 
José Muñiz 
Luis Zubil laga 
E l mismo 
Anastasio Abad . . ., 
Alejo Castillo 
Federico Castillo — 
Isidro Quin tano . . . 
Verónico R u i n o . . , 
Ju l i án Amigo 
Ignacio Fraga . . . . 
Antonio Robledo . . . 
Antonio S a n t a m a r í a , 
Antonio Diez 
Antonio Sandova l . . , 
Alberto García 
A m a l i a He rnández . . 
Alberto C o r r a l . . . . . 
Asunc ión V i l l a . 
Anastasio Alonso. . . 
Alonso Arias 
Angel Diez 
Angel Mendoza 
Antonio Mart ínez ., 
Angel Sánchez 
E l mismo 
Benito Soto 
Blanca Alvarez 
Bonifacio Cuervo. . . 
Bernabé de Cel is . 
E l mismo 
Carmen García 
Cristóbal Diez 
Concepción R o s ó n . . 
Cipriano Rodríguez. 
César Valdés 
Cayetano Canet . . . 
Delí ina F e r n á n d e z . 
Dionisio Pascua l . . . 
Dionisio López 
Daniel Sánchez . . . 
Daniel Vaquero 
Dionisio Prieto. . . . 
Eduardo Alvarez. . . 

I N D U S T R I A 

Practicante 
Café 0,30 
Barbero . . . 
F igón . . . 
Tejidos 
Vinos mayor 
Cereales. . . 
V. bicicletas . 
F igón 
Barbero . . . 
Cuchi l los . . 
Sastre. . . . 

Barbero . . 
F igón . . . . 
V. Carnes 

Per fumer ía 
F á b r i c a de gaseosas 
Carpintero 
C. carros. . . . . 
Barbero 
T. en cerdos 
Abogado 

Tablajero. 
Horno de teja 

» 
Fábr i ca de gaseosas 
Comestibles 
Abacer ía 
Herrero . . , 
Sastre 
Panadero 
Comisionista 
Agente de negocios. 
Comisionista 
A l m a d r e ñ a s 
C obras 
Loza 
Mercería. . . . . . . 
Cuatro caballos . . . 
Frutas , . . 
Tejidos 
Taller . . . . . 
Tejera 

» 
V. frutas 
A lmadreñas 
Figón 
Venta de calzados . . 

Café 0,30. 
Helados. 
Pescados 
Ultramarinos . 
Comisionista. . 
V . Frutas 
Taberna 
Comisionista. . 
Barbero 
Comisionista. 
Sierra circular 
Calzados 
C. huéspedes . . 

4 
Año 

1935 
1933 
1935 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1933 
1933 
1934 
1935 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

1934 
1935 

» 
» 
» 
» 

1934 
1935 

» 
» 
» 
» 

» 

Trimestre 

2. ° a l 4.° 
4.° 

3. ° y 4.° 
1. ° a l 4.° 

4.° 
2. ° al 4.° 

4.° 
» 
» 

» 
» 
» 

2. ° a l 4.° 
4.° 
» 

1. ° a l 4.° 
4.° 
» 

3. ° y 4.° 
I.0 a l 4.° 

» 
» 
1. ° 

3.° y 4.° 
» 
» 
» 

2. ° a l 4.° 
» 

4.° 
3. ° y 4.° 
1.° al 4.° 

» 
» 
» 
» 
» 

1.° y 2.° 
1. ° al 4.° 

» 
» 

2. ° 
I.0 a l 4.° 

» 
» 

2.° 
l .0al 4.° 
2. ° a l 4.° 
I.0 a l 4.° 

4.° 
I.0 a l 4.° 

» 
» 
» 
» 

4.° 
1.° al 4.° 

» 
» 
» 
» 

1.° y 2.° 
1.° a l 4.° 
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León E m i l i o de Gelis 
E m i l i o Alvarez 
E m i l i o Canet 
Eduardo García . . , , 
Eulogio García 
Eugenio Rui¿ , . 
Eduardo Ramos 
E n c a r n a c i ó n Garús . 
Francisco Junque ra . . . 
Francisco Garc ía 
Francisco Iglesias 
Fernando Mart ín 
Fel ic ís imo Rodríguez. . 
Francisco R o d r í g u e z . . 
Francisco Merino . 
Gregorio Ghamorro . . . 
G. García Iglesias . . 
Gonzalo Arnáez 
Hermenegildo Ganseco. 
Isabel Fierro 
Isidro Sabugal 
Isidro Diez 
Ignacio F e r n á n d e z . . . . 
J o a q u í n Ugidos 
José Arias 
Juan Garvajal . . . . 
Juan M.a Guevas 
Ju l io Diez 
Juan Quín te la 
J u l i á n Rodríguez. 
José Valencia 
José Mel la 
José Gastellanos 
Luis Pérez 
Luis D i e z . . . . 
E l mismo 
Manuel Alvare/. , . . 
E l mismo 
Manuel Sánchez 
E l mismo 
Manuel A . F e r n á n d e z . 
E l mismo . . . 
Marcelino Goitio 
Maximino Llamas . . 
Nicasio Gaño 
Nicasio F e r n á n d e z . , . 
Nicolás Pérez . 
E l mismo. . . . . . . . 
Onofre García 
Petra Mar t ín . . . . . . 
Rufino de la Parra . . . . 
E l mismo 
Roberto Brizuela 
Ricardo González 
Rodolfo Gutiérrez 
R a m ó n F e r n á n d e z . . . . 
Sebast ián Moya 
Secundino Viejo . 
Sebast ián Celada. . . . . 
Socorro Llamas 
Santiago Soto 
Teodoro González 
Valent ín Barr io . . . . . 
Vicente E s p i n e l . . . . . . 
V i d a l P é r e z . • • • 
Valent ín García 
Victorina González. . . 
Wenceslao M a r t í n . . . . . 

Galzados 
Abacer ía . . . . 
V, frutas 
Gomestibles. 
Gomisionista. . . . 
Ultramarinos . . . 
Gomestibles 
Taberna . . . 
Loza. 
V . c a r b ó n 
A. anuncios 
G. dos caballos. . . 
V. frutas 
Pescados 
Gomisionista. . . , 
V . frutas 
Ultramarinos . . 
Panadero 
Gafé 0,30 
Trajes másca ra s . 
Taberna. 
Garro dos ruedas. 
Venta de cerveza. 
Figón . . . . 
Seis caballos 
Gomisionista. . . . 

T a l l t r 
Pescados 
Garro dos caballos. 
Guatro caballos . . . 
Gomisionista 
Figón 
V . frutas 

(Comisionista 
M . acop lada . . . . 
Carpintero . . . 
Venta de frutas . . . 
Gomisionista. 
Taberna 
Figón . 
V . frutas . . . . . 
G. huéspedes . . . . . . . 
T. m á s c a r a s 
Bocadillos . . 
Una m á q u i n a 
Ebanista 
P. semanal 
F igón >. 
V . frutas . . . . 
E . carnes 
Una minerva. . . . . . . 
R. coches . . . . . 
Dos aparatos. 
Barbero 
Seis caballos 
Figón 
Gafé 0,30. 
Pescados 
Gafé 0,30 
Garro de dos ruedas 
Gomisionista 
Ultramarinos 
Una m á q u i n a . 
Carro de un caballo 
Abaceríci 
Comisionista 

1935 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
>> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>> 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

2. ° al 4.° 
1.° al 4.° 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

1.° y 2.° 
1.° a l 4.° 

» 
» 
» 

3. ° y 4.° 
» 

1.° a l 4.° 
1. ° 
2. ° 

1. ° a l 4.° 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

2. ° y 3.° 
1.° a l 4.° 

» 
» 
» 
» 
» 

1. ° y 2.° 
2. ° y 3.° 
3. ° y 4.° 
1.° a l 4.° 

» 

» 
» 
» 

813,60 
304,51 
171,28 
463,11 
203,00 
710,52 
463.11 
431,39 
180,80 
304,51 
237,90 
164,94 
171,28 
107,84 
101,50 
42,82 

177.63 
39,65 

463,11 
91,98 

431,39 
57,09 

304,51 
171,28 
238,36 
203,00 
203.00 
317.20 

1.218,04 
164,94 
152,15 
203,00 
42,82 

171,28 
171,29 
203,00 
431.39 
158,60 
171,28 
203,00 
431,39 
171,28 
171,28 
91,98 
91,98 

115,88 
158,60 
374,30 
260,10 
171,78 
171,82 
85,64 

237,90 
916,70 
380,64 
158,60 
228,36 
171,28 
231,55 
107,84 
231,56 
57,09 

203,00 
710,52 
158,60 
82,47 

304,51 
203,00 

la 08 Ayuntamientos interesados p rocede rán a e l iminar de las ma t r í cu l a s a los contribuyentes que figuran en 
Presente relación y p r o h i b i r á n , bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industria a l industr ial 

1Ue habiendo sido declarado fallido con t inúe ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 
León, 27 de A b r i l de 1936.—El Adminis t rador de Rentas púb l icas , Manuel Osset. 
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O "â  

"3 í 

es 
- t í 
0 3 * 

a iS 
. . *a) 
O 

' O 03 03 -rt 
i » w 
03 o 
T-1 1S3 

• S o-

O ̂  
—1 tí 

03 03 

03 O 
03 ¡D 
03 O O O 
03 ^ -tí " 
03 

1, 

43 

O 03 u a <u a> 5,3 

^ 43 Tí 

03 

03 fe 

cü 

fe 03 

S 
03 o 

03 
Cl 

•2.ií 
• 03 

fe 0 
fe 

o 

a 
^ O J Q O ' J J ' U O / ^ O ^ S O ^ ^ ' ^ ^ O 

03 ^ 

o . _ 
•a 

a>§ S E 5 a ^ a - o (ta 
a es 0 3 ^ 0J OJ 03 03 ,03 £ 0 3 S ctf Q S J> o U - t í t í C 

^ a S f e S m f e 3 J 5 á f e c g ¿ f f e C Q < ^ d 

T3 

03^ 
feCQ 

o o 

c S ' - J 

fe< 
r o 
O ' 

O 
es 

- m • ct •Si 
: B 

•2fe 
3 O 

: o ° 

ctí o 

fe a 

a 
3 feM 

o 
tí -cá 

i-i o 
•OS U2 

N 03 ¡Y) o -2 tí M ü -jr1 " u 
cü 

. , &, 2 tn o 03 X bĈ H q 3 i_, w 
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Requisitoria 
F e r n á n d e z Alonso Amaro, {je 2íV 

anos, soltero, jornalero, hijo de La 
reano y María, natural de Lagüelle 
y en ignorado paradero, condenado 
por la l ima . Audiencia provincial de 
León, en sentencia dictada en 29 ^ 
Octubre de 1934, en el sumario se 
guido en este Juzgado con el núme
ro 63 de 1932, por homicidio, se lla
ma al referido penado para que en 
el t é rmino de diez días, comparezca 
ante este Juzgado para constituirse 
en pr is ión y cumpl i r la pena de do& 
años , cuatro meses y un día de pr^ 
sión menor; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

A l mismo tiempo ordeno a todos 
los Agentes de la autoridad proce
dan a su busca y detención y caso de 
ser habido ponerlo a m i disposición 
en el depósi to de este partido. 

Dado en Mur ías de Paredes a 5 de 
Mayo de 1936.—Ruperto Pérez. 

Presa de Nuestra Señora de Mame 
Se convoca a todos los partícipes 

del expresado cauce a Junta general 
extraordinaria para el día 17 del 
presente mes de Mayo y hora de las 
dos de la tarde, en la Casa del Con
cejo de Marne. que t end rá lugar la 
subasta de la l impieza o monda de 
la presa y madriz del bosque, que se 
ha de efectuar para los días 25 y 27 
del presente Mayo, advirtiendo que 
si en dicho día no se reuniese nú
mero de par t íc ipes que representen 
la mayor ía de votos, se suspenderá 
la sesión, quedando convocados de 
nuevo para el día 21 del mismo, a la 
misma hora y sitio, en cuya sesión 
se efectuará la subasta con cualquier 
n ú m e r o de par t íc ipes que asistan; al 
mismo tiempo se advierte a todos 
aquellos que tengan fronteras colin
dantes con la presa y sus hijuelas, 
que si para el día 29 del presente 
Mayo y hora de las ocho de la ma
ñ a n a , no están hechas sus mondas 
en forma, se h a r á n por este Sindica
to a costa del interesado según el ar
t ículo 22 de las Ordenanzas aproba
das en 21 de Enero de 1916-

Lo que se hace públ ico para ge 
neral conocimiento de los interesa 
dos. 

Marne, 4 de Mayo de 1936. 
Presidente, Hi lar io Rodríguez. 

N ú m . 268. -17,00?^ 

Ei 

Imp. de la Diputac ióñ^provinc1 ' 


